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El proyecto VERDEinMED, cofinanciado por el programa Interreg Euro-MED de la 
UE en el marco de la Misión de Economía Sostenible Innovadora, pretende fomentar 
las prácticas sostenibles y la innovación en toda la región mediterránea en el sector 
textil y de la confección. Al abordar toda la cadena de valor, el proyecto pretende 
minimizar los residuos textiles, fomentar la producción y el consumo sostenibles e 
impulsar la innovación en las prácticas de reciclaje. 

 
Esta Convocatoria de Expresión de Interés (CEI) busca contratar mentores 

profesionales locales que estén alineados con estos objetivos, contribuyendo a la 
realización de las metas generales del proyecto. 

 

Esta Convocatoria de Expresiones de Interés regula los términos y procedimientos 
para la presentación de solicitudes por parte de empresas consultoras, institutos de 
investigación y personas físicas que deseen ser incluidas en la lista de mentores 
locales del proyecto VERDEinMED. El objetivo es crear una lista específica de 
expertos (mentores locales) capaces de prestar asistencia técnica a medida y 
servicios altamente especializados para apoyar la sostenibilidad y la circularidad en 
el sector textil y de la confección. 

 
Los mentores locales incluidos en la lista trabajarán en colaboración con mentores 

transnacionales procedentes de los socios del proyecto VERDEinMED y de los socios 
asociados, y prestarán servicios cualificados a las empresas/negocios que participen 
en las iniciativas del proyecto VERDEinMED, mejorando así su capacidad de 
innovación y sostenibilidad. 

 
El equipo del proyecto VERDEinMED busca mentores locales para las 
siguientes categorías: 
 

• Consultoría privada/de grupo: ofrecer servicios de asesoramiento 
profesional sobre retos específicos de sostenibilidad dentro del sector 
textil y de la confección. 

• Coaching: proporcionar orientación estructurada a empresas o 
profesionales para mejorar sus conocimientos y la aplicación de los 
principios de la economía circular. 

• Formación: impartir programas educativos estructurados, talleres o 
cursos para dotar a las empresas y a las personas de las competencias y 
los conocimientos necesarios. 

• Tutoría: apoyo a empresas y profesionales mediante relaciones de 
asesoramiento a largo plazo para facilitar la innovación sostenible y la 
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adopción de buenas prácticas. 
 
 

Los tipos de servicios cualificados para los que pueden presentarse solicitudes 
incluyen: 

A. Servicios de apoyo a la innovación sostenible de productos (prácticas de 
diseño ecológico, introducción de productos de segunda vida, innovación de 
materiales para reducir el impacto ambiental durante el ciclo de vida del 
producto). 

B. Servicios de apoyo a la innovación sostenible de procesos (enfoques de 
innovación circular, recuperación y reutilización de materiales, implantación 
de sistemas de reciclaje, gestión de residuos de producción y estrategias de 
minimización de residuos). 

C. Certificaciones de sostenibilidad de productos/procesos (Análisis del Ciclo de 
Vida (ACV), Etiqueta Ecológica y Declaraciones Ambientales de Producto 
(DAP)). 

D. Nuevas normas legales y reglamentarias internacionales y etiquetado (Global 
Organic Textile Standard (GOTS), OEKO-TEX Standard 100 y certificaciones 
Fair-Trade). 

E. Servicios de cambio climático (contabilidad del carbono, desarrollo de 
estrategias de balance cero y evaluaciones de riesgos climáticos adaptadas al 
sector textil). 

F. Servicios de economía circular (diseño de sistemas de circuito cerrado, 
desarrollo de estrategias para la reducción de residuos, implantación de 
sistemas EPR y aplicación de sistemas de recuperación). 

G. Servicios de certificaciones y políticas (redacción de políticas de sostenibilidad, 
garantía del cumplimiento de la legislación local e internacional y formación 
sobre requisitos de certificación).  

H. Optimización de los sistemas de fabricación (aplicación de técnicas de 
fabricación ajustada, mejora de la maquinaria para aumentar su eficiencia 
energética e integración de sistemas avanzados de supervisión para reducir 
el consumo de recursos). 

I. Servicios de gestión de la energía (realización de auditorías energéticas, 
recomendación de instalaciones de energías renovables, como paneles 
solares, y optimización del uso de la energía mediante análisis avanzados). 

J. Cumplimiento de la legislación medioambiental (realización de auditorías 
legales, preparación de empresas para certificaciones medioambientales y 
garantía del cumplimiento de las normas comerciales internacionales). 

K. Desarrollo de modelos empresariales sostenibles (desarrollo de estrategias de 
sostenibilidad corporativa, implicación de las partes interesadas en procesos 
de cocreación y diseño de propuestas de valor innovadoras alineadas con 
principios ecológicos). 
 

Remuneración  
Todos los mentores locales serán compensados con una tarifa horaria de 50 a 125 

euros (tarifa diaria de 400 a 1.000 euros) por sus servicios prestados a los 
beneficiarios seleccionados. Esta tarifa se aplica a las horas dedicadas a actividades 
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como consultoría privada/grupal, coaching, formación y tutoría. 
 
Duración 

Sus servicios serán necesarios durante la fase de ejecución del programa, entre el 
1 de mayo de 2025 y el 30 de octubre de 2025. 

Para ser incluidos en la lista de proveedores de servicios, las empresas de 
consultoría, los institutos de investigación y las personas físicas deben presentar sus 
solicitudes cumpliendo las condiciones que se indican a continuación. 

 
Las solicitudes están abiertas a entidades que cumplan los siguientes criterios de 

admisibilidad: 
 

a) Experiencia demostrada de al menos 5 años en consultoría o servicios de 
apoyo a la sostenibilidad. 

b) Acreditación de haber prestado al menos un servicio de apoyo en los últimos 
3 años para cada tipología de servicio en la que el solicitante pretenda ser 
incluido. 

c) Dominio acreditado de la lengua inglesa en un nivel mínimo C1 del MCER 
(Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas), demostrado 
mediante certificación reconocida o experiencia documentada. 

 
Todos los solicitantes pueden presentar solicitudes para las diferentes tipologías 

de servicios que se ofrecen en esta convocatoria. 
 
Las solicitudes deberán enviarse exclusivamente por correo electrónico a la 

dirección verdeinmed@interreg-euro-med.eu con el asunto ‘Solicitud de inclusión 
en la lista de mentores locales VERDEinMED’. Las solicitudes deberán incluir lo 
siguiente: 
 

• Un formulario de solicitud cumplimentado facilitado por el equipo del 
proyecto VERDEinMED, debidamente firmado por un representante 
autorizado. 

• Documentación que verifique la elegibilidad y las cualificaciones del 
solicitante, incluyendo: 

-Perfil de empresa/institucional, o CV personal. 
-Prueba de experiencia en las categorías de servicios pertinentes. 
-Ejemplos de experiencia previa y logros relacionados con la 
sostenibilidad y la circularidad en el sector textil. 

• Una declaración de cumplimiento de los criterios de admisibilidad, firmada 
por un representante autorizado, en la que se indiquen los servicios 
específicos que el solicitante pretende ofrecer. 

 
Los candidatos que presenten una solicitud de inscripción deberán presentar la 

mailto:verdeinmed@interreg-euro-med.eu
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documentación requerida totalmente cumplimentada, tal como se indica en la 
presente Convocatoria de Expresiones de Interés, so pena de inelegibilidad. 

 
Todas las comunicaciones relativas al procedimiento previsto en la presente 

convocatoria serán remitidas por el órgano de coordinación de VERDEinMED 
exclusivamente por correo electrónico a la dirección facilitada en la solicitud. El 
órgano de coordinación declina toda responsabilidad por los fallos de comunicación 
causados por el mal funcionamiento o la inaccesibilidad de la cuenta de correo 
electrónico certificada facilitada por el solicitante. 

 
La solicitud deberá cumplimentarse utilizando las plantillas puestas a disposición 

por el equipo de coordinación del proyecto VERDEinMED (Anexo I). Estas plantillas 
pueden descargarse de https://verdeinmed.interreg-euro-med.eu/. 

 
El proceso de solicitud estará abierto del 18/03/2025 al 18/04/2025 a las 12.00 CET. 

No se tendrán en cuenta las solicitudes recibidas fuera de plazo ni las incompletas. 

Una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas, tal y como se indica en 
el artículo 3 de esta convocatoria, el equipo del proyecto VERDEinMED revisará las 
candidaturas presentadas y elaborará la lista de proveedores de servicios 
seleccionados basándose en las candidaturas debidamente cumplimentadas y 
presentadas. 

 
La lista se publicará en el sitio web oficial del proyecto VERDEinMED, lo que 

garantizará su transparencia y accesibilidad. 
 
Para cada proveedor de servicios, se facilitará la siguiente información: 
 

1. En el caso de empresas de consultoría e institutos de investigación: 
 

a) Nombre de la empresa/instituto de investigación. 
b) Sede social. 
c) Número de IVA. 
d) Datos de contacto (correo electrónico, teléfono, página web). 
e) Nombre y apellidos del representante legal y NIF. 
f) Nombre y apellidos, correo electrónico y teléfono de la persona de 
contacto. 
g) Descripción del servicio o servicios cualificados ofrecidos, incluyendo 
áreas de especialización y años de experiencia. 
h) Enlaces a recursos o documentación pertinentes que respalden sus 
competencias declaradas. 
 
 
 
 

https://verdeinmed.interreg-euro-med.eu/
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2. En el caso de las personas físicas: 

 
a) Nombre y apellidos. 
b) Título académico / Profesión. 
c) Dirección de correo electrónico y PEC. 
d) Número de teléfono. 
e) CIF. 
f) Descripción del servicio o servicios cualificados ofrecidos, incluidas las áreas 
de especialización y los años de experiencia. 
 

El equipo del proyecto VERDEinMED se reserva el derecho de actualizar 
periódicamente la lista para reflejar cambios o nuevas incorporaciones. Los 
proveedores de servicios también pueden solicitar actualizaciones de su 
información publicada enviando una solicitud formal al equipo del proyecto a través 
de la dirección de correo electrónico designada. 

El equipo del proyecto VERDEinMED se reserva el derecho de realizar 
verificaciones y controles sobre la información y documentación presentada por los 
proveedores de servicios. Estos controles pueden incluir: 

 
a) Verificación de la exactitud y autenticidad de la documentación presentada. 
b) Controles aleatorios de los servicios prestados por las entidades/personas 
incluidas en la lista para garantizar el cumplimiento de los conocimientos técnicos 
y las normas de calidad declarados. 
c) Revisiones y auditorías de seguimiento durante o después de la prestación de 
los servicios para evaluar el rendimiento y el cumplimiento de los objetivos del 
proyecto. 

 
Cualquier discrepancia, declaración falsa o incumplimiento detectado durante 
estos controles puede dar lugar a la eliminación del proveedor de la lista y, en caso 
necesario, a acciones legales de conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con las leyes y reglamentos aplicables en materia de protección 
de datos, el equipo del proyecto VERDEinMED tratará los datos personales 
facilitados por los solicitantes exclusivamente a efectos de la gestión de la presente 
convocatoria y de los acuerdos de servicio subsiguientes. Al presentar una solicitud, 
el solicitante consiente el tratamiento de sus datos personales tal como se indica en 
esta sección. 

 
Los datos personales se tratarán con la máxima confidencialidad y no se 

compartirán con terceros fuera del ámbito del proyecto VERDEinMED. Los 
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solicitantes tienen derecho a acceder, rectificar o eliminar sus datos personales en 
cualquier momento poniéndose en contacto con (Responsable de Protección de 
Datos, pkafasis@diadyma.gr). 

 
El equipo del proyecto VERDEinMED conservará los datos personales mientras 

dure el proyecto y durante cualquier periodo adicional que exijan las obligaciones 
legales o contractuales aplicables. 

 

Esta Convocatoria de Expresiones de Interés apoya el objetivo general del 
proyecto VERDEinMED de fomentar una economía circular en el sector textil del 
Mediterráneo, y se alinea con la misión de promover la sostenibilidad y la innovación 
en toda la cadena de valor. 

 
Para más información sobre el proyecto VERDEinMED y esta convocatoria, los 

solicitantes pueden visitar la página oficial del proyecto o contactar vía email a: 
verdeinmed@interreg-euro-med.eu 

 
Lista de anexos de la presente convocatoria: 
● Anexo 1: Modelo de formulario de solicitud 

 

La participación en esta convocatoria no garantiza la selección ni la asignación de 
tareas. Todas las asignaciones dependerán de las necesidades del proyecto y de los 
requisitos específicos identificados durante el proceso de selección.  

mailto:pkafasis@diadyma.gr
https://verdeinmed.interreg-euro-med.eu/
mailto:verdeinmed@interreg-euro-med.eu
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      DOCUMENT INFORMATION 

@verdeinmed @verdeinmed 

verdeinmed@interreg-euro-med.eu 

@verdeinmed 
 

Consortium 

Title 

PreVEnting and ReDucing the tExtiles waste 
mountain the MED area 
 

Start - end date 

01/01/2024 - 30/09/2026 
 

Project type 

Thematic project 

Programme 

Interreg Euro-MED 

Funding 

2.970.502,00 €  
 

Coordinator 

Chrysovalantis Ketikidis 
Centre for Research and Technology-Hellas, 
Greece 

Project overview 

 
The VERDEinMED project is an initiative funded by the 
Interreg Euro-MED programme to promote the 
circular economy in the textile sector. VERDEinMED is 
a thematic project that will provide a support service 
to boost circularity in the textile value chain for 
businesses, consumers, policy makers and academia. 
 
The project is part of the Innovative Sustainable 
Economy mission of the Euro-MED programme, 
which seeks cooperation between Mediterranean 
countries to promote smarter and greener business 
models. It brings together 10 partners and 15 
associated entities from Greece, Spain, Portugal, Italy, 
Slovenia, North Macedonia, Bulgaria, Tunisia, Turkey, 
Belgium and Lebanon. 

-Centre for Research & Technology, 
Hellas  (CERTH) 
-Bulgarian Fashion Association 
-CITEVE  
-Confindustria  
-Consorci de la Ribera 
-Corporación Tecnológica de 
Andalucía  
-Diadyma S.A.  
-e-Zavod  
-Legambiente   
-Textile Trade Association Textile 
Cluster (TTA-TC)  


